
RESOLUCTÓN N" 157 t22 acTA N" 48/22

Munic¡pio 18 de Noviembre de 2022

VISTO: Que por Resolución N" 85/22 de fecha 0 y su rectificación mediante
Resolución 99122 de lecha 11lOBl22, se adjudicó la L¡citación Abrev¡ada N' 2022 17 a la firña
Santa Rosa Automotores S.A., relac¡onado a la compra de un Vehículo f¡po Camión Doble
Cabina con Volcadora, cero kilómetro, inserta en el expediente 2022-81-1020-01367:

RESULTANDO: l) Que según la compra realizada corresponde curzar invitación a los
diferentes despachantes de aduana, a efectos de que se presenten para rcalizat la cot¡zación
correspond¡ente;

ll) Que habiéndose recepc¡onado ¡a oferta del despachante Montemu¡ño Aldao
Hector Mar¡o, Activo en Rupe, se sugiere adjudicar el gasto a la firma de referencia;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester d¡ctar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUN¡CIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto; 'l) por la suma de $ 12.241,00 (pesos uruguayos doce m¡l
dosc¡entos cuarenta y uno) IVA incluído, por Servicio de Despachante de Aduana y 2) por Ia
suma de U$S 213,00 (dólares esiadounidense doscientos trece) IVA incluído, por Servicio de
Despachante de Aduana (ANP), a la Firma MONTEMUIñO ALDAO HÉCTOR MARIO, RUT
N" 2116446700'19, en base a la compra de un Camión Doble Cabina con Volcadora, Cero
k¡lómetro, según lo d¡spuesto en la Licilación Abreviada N" 2022 17.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual sérá destinado al
Proyecto Asociat¡vo. L¡teral C.

3- Poner en conocimiento a TesorerÍa del l\4unicipio 18 de Mayo y publíquese en el S¡tio
Web del l\ilunicipio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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